
EN LO PRINCIPAL: Recurso de reposición; PRIMER OTROSÍ: Acompaña Documentos. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 MARTÍN IGNACIO FLORES MUÑOZ, cédula nacional de identidad N , en 

representación de RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA, (en adelante, el “Titular” o “LA 

PARRILLA DEL CHEF”, Rol único Tributario N , todos domiciliados para estos efectos en 

AVENIDA MANUEL MONTT N°207, comuna de PROVIDENCIA, ciudad de SANTIAGO, al fiscal 

instructor de la Superintendencia del Medio Ambiente, respetuosamente digo: 

Que, por este acto, y de conformidad a lo señalado en el Art. 15° y Art. 59° de la Ley N°19.880, 

vengo, dentro de plazo, a presentar recurso de reposición respecto de la resolución Res. Ex. N°4/D-

111-2020, que declara el incumplimiento del Programa de Cumplimiento presentado por esta parte, 

solicitando que se modifique en el sentido que se indica. 

I. Antecedentes de hecho 

Con fecha 24 de marzo del presente año, la SMA, en el marco de sus potestades, dictó la Resolución 

Exenta N°4/D-111-2020, en la que se declara el incumplimiento del PdC presentado por esta parte. 

En dicha resolución, se describe el catálogo de acciones a las cuales LA PARRILLA DEL CHEF se 

comprometió a llevar a cabo. Esta parte reconoce que es efectivo que no se aportaron 

oportunamente los medios de verificación y reportes para dar por acreditados todos los puntos 

establecidos, sin embargo, tales acciones, si se llevaron a cabo, en su totalidad, de forma íntegra y 

de manera efectiva. Por tanto, si bien es cierto que no se observaron los plazos establecidos ni los 

mecanismos para dar cuenta del avance de las obligaciones, lo cierto es que tales obligaciones si 

fueron llevadas a cabo, en la forma que a continuación se detalla, según lo requerido en el resuelvo 

IV de la resolución precitada.  

II. Listado de acciones y medidas llevadas a cabo 

En la Res. Ex. N|4/D-111-2020, en su resuelvo IV, la SMA requiere al titular: “IV. Solicitar la 

Información que se indica a Restaurant El Chef de la Vaquita, en su calidad de titular del 

establecimiento “Restaurant La Parrilla del Chef”, en los siguientes términos: (…) 2. En caso de haber 

adoptado medidas para corregir el hecho infraccional imputado, deberá informar en qué 



consistieron y remitir documentación que permita verificar su ejecución, efectividad y costos 

asociados a su implementación, así como las fechas en que estos fueron incurridos. De otro modo, 

en el supuesto que no se hubiesen desarrollado acciones, señalarlo expresamente.  En tal sentido, se 

acompañan los documentos requeridos, con indicación de valores y fechas, y una somera 

descripción de las obras ejecutadas en el marco del PdC aprobado.  

LA PARRILLA DEL CHEF llevó a cabo 4 obras, contenidas en las 5 primeras acciones del PdC.  

La primera obra, respecto de la cámara de frío (primera y segunda acción del PdC), el titular se 

comprometió a instalar un silenciador resistivo en la toma de aire de la cabina insonorizada; y, 

reforzar la aislación del sector del techo que cubre la sala de frío. Respecto de esta acción, consta 

en el informe final un catálogo detallado de la Medición de la Fuente de Ruido Condensador C1 y 

C2, en la pág. 20 y 21 de dicho informe. El valor total va comprendido en la suma final reportada en 

la factura electrónica acompañada. 

La segunda obra (tercera acción del PdC), es la instalación de una cabina insonorizada al sistema de 

extracción de aire. Pp. 22 de dicho informe. La suma total de gastos que involucró la instalación de 

tales medidas de insonorización fue de $5.355.000.- según consta en el documento acompañado 

N°3. (Documento N°3) 

La tercera obra (cuarta acción del PdC), fue la de realizar un estudio de ruido previo a la instalación 

de las obras de insonorización, de manera de tener un diagnóstico con el cual comparar la 

efectividad de las obras, una vez que estas fueran instaladas. Respecto de esta acción, se acompaña 

informe denominado “ESTUDIO DE IMPACTO ACUSTICO – RESTAURANT LA PARRILLA DEL CHEF” 

(Documento N°1), entregado con fecha 12 de noviembre de 2020. El valor de dicho informe fue el 

de $160.000.  

La cuarta obra (quinta acción del PdC), fue la de realizar una medición ETFA y remitir el reporte final. 

Dicha acción está contenida en el ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO RESTAURANT LA PARRILLA DEL 

CHEF” (Documento N°2), entregado con fecha 23 de febrero de 2021. El valor de dicho informe fue 

el de $160.000. 

En conclusión, los trabajos fueron desplegados oportunamente, inclusive la medición final ETFA, 

entregada con fecha 23 de febrero de 2021. Es decir, con exclusión de las obligaciones de reporte 

y de cargar los instrumentos en la plataforma, el resto de las acciones comprometidas fueron 

llevadas a cabo, según se acredita en el presente escrito. 



  

POR TANTO; 

RUEGO AL SR. FISCAL INSTRUCTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE:  Se 

tenga por interpuesto recurso de reposición, en contra de la Res. Ex N°4/D-111-2020, que declaró 

incumplido el PdC presentado por el Titular, solicitando que se modifique o se deje sin efecto, en 

virtud de los antecedentes aportados en esta presentación, para que evalúe en su mérito la 

oportunidad de las acciones empleadas por LA PARRILLA DEL CHEF, para que la SUPERINTENDENCIA 

DEL MEDIO AMBIENTE declare que el Programa de Cumplimiento presentado por el titular se 

encuentra ejecutado satisfactoriamente.    

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. Tenga por acompañados a esta presentación los siguientes 

documentos: 

I. Informe N°1. Estudio de Impacto Acústico Restaurant La Parrilla del Chef, emitido con fecha 

12 de noviembre de 2020, por Patricio Garay E, Asesoría en Ingeniería SpA. 

II. Informe N°2. Estudio de Impacto Acústico Restaurant La Parrilla del Chef, emitido con 

fecha 23 de febrero de 2021, por Patricio Garay E, Asesoría en Ingeniería SpA. 

III. Factura Electrónica N°72, Insonorización Restaurant La Parrilla del Chef – EYSAC SpA, 

emitida con fecha 30 de diciembre de 2020.  

IV. Copia simple de modificación de sociedad RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA 

LIMITADA. Repertorio N°26.555-2020. 43° Notaría de Santiago. 

V. Copia simple de protocolización de extracto de modificación de sociedad RESTAURANT EL 

CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA 

VI. Balance General Año Calendario 2019 – Restaurant El Chef de la Vaquita Limitada. 

 

MARTIN IGNACIO FLORES MUÑOZ 

LA PARRILLA DEL CHEF 

ADMINISTRADOR 
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ESTUDIO DE IMPACTO 
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Cliente   :  La Parrilla del Chef 

Informe N°   :  001 
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1 INTRODUCCIÓN  

El presente informe entrega la evaluación acústica según el Decreto Supremo 

Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados 

por fuentes que indica” según los mediciones realizadas en terreno y las 

proyecciones de la insonorización que se realizó en los equipos de clima instalados 

en el primer piso y la cubierta, en el local Restaurant La Parrilla del Chef ubicado 

en Av. Manuel Montt Nº 207, comuna de Providencia, Región Metropolitana.   
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2 METODOLOGÍA  

2.1 DEFINICIONES   

o Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de 

la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. o Decibel A 

(dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión 

sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.  

o Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento 

y de servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen 

emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las 

actividades señaladas en el artículo 5º (redes de infraestructura de transporte, 

como, por ejemplo, el tránsito vehicular, ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, 

la actividad propia del uso de viviendas y edificaciones habitacionales, tales como 

voces, circulación y reunión de personas, mascotas, electrodomésticos, arreglos, 

reparaciones domésticas y similares realizadas en este tipo de viviendas., el uso 

del espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, 

manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros 

similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras y/o tronaduras.  

o Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la 

siguiente relación matemática:  

• NPS = 20 Log (P1 /P) dB en que:  

• P1:  valor de la presión sonora medida; y  

• P:  valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2 x 10-5 

(N/m²) o Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel 

nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo 

intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido 

medido.  
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o Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora 

continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las 

correcciones establecidas en la presente norma.  

o Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante 

el período de medición, con respuesta lenta  

o Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante 

el período de medición, con respuesta lenta.  

o Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea 

en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 

expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa.  

o Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que 

evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo.   

o Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 

de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste 

corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente 

norma. o Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de 

ruido distinta de aquella que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de 

fondo.  
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2.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 DEL MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE “NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR 
FUENTES QUE INDICA”   

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario 

oficial el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión 

sonora corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de 

ruidos molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras.  

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los 

Planes Reguladores Comunales existentes:  

o Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso 

de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de 

suelo: Espacio Público y/o Área Verde.  

o Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala.  

o Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

o Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo 

de Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

o Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el 

Instrumento de Planificación Territorial respectivo.  
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una 

fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 

podrán exceder los valores de la siguiente tabla:  

 
Tabla 1. Niveles Máximos Permisibles de Presión  sonora Corregidos (NPC) en dB (A) 

  De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I  55  45  
Zona II  60  45  
Zona III  65  50  
Zona IV  70  70  

     

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora 

corregido (NPC), el menor valor entre:  

 Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A).  

 NPC para Zona III de la Tabla 1.  

 Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma 
separada.  

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los 

niveles obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido 

hacia el interior:  

 
Tabla 2. Correcciones ventana, puerta o vano 

  Corrección  

Puerta y /o ventana abierta (o vano)  +  5 dB(A)  
Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas  + 10 dB (A)  
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2.3 NORMA ISO 9613-2 ACÚSTICA. “ATENUACIÓN DEL SONIDO CUANDO 
SE PROPAGA EN EL AMBIENTE EXTERIOR”.  

Esta Norma internacional especifica un método ingenieril para calcular la atenuación 

de sonido durante la propagación en exteriores para predecir los niveles de ruido 

ambiental a una distancia de una variedad de fuentes. El método predice el nivel de 

presión sonora continuo equivalente ponderado A (como se describe en las partes 1 

a la 3 de ISO 1996) bajo condiciones meteorológicas favorables para la propagación 

a partir de fuentes de emisión de sonido conocido. Estas condiciones son para 

propagación con bajo viento, como se especifica en 5.4.3.3 de ISO 1996-2:1987 o 

equivalentemente propagación bajo inversión de temperatura, tal como ocurre 

comúnmente ocurre en la noche. Las condiciones de inversión sobre superficies de 

agua no son cubiertas y pueden resultar en niveles de presión sonora más altos 

como se predice en esta parte de ISO 9613.  

El método de cálculo además predice un promedio de nivel de presión sonora 

ponderado A como se especifica en ISO 1996-1 e ISO 1996-2. El promedio de nivel 

de presión sonora ponderado A abarca niveles para una amplia variedad de 

condiciones meteorológicas.  

El método especificado en la parte 2 de ISO 9613 consiste específicamente de 

algoritmos de banda de octava (con frecuencias centrales nominales a partir de 63 

Hz y hasta 8 kHz) para calcular la atenuación de sondo el cual se origina a partir de 

una fuente puntual o un grupo de fuentes puntuales. La fuente (o fuentes) pueden 

estar en movimiento o estacionarias. Los términos específicos son proporcionados 

en los algoritmos para los siguientes efectos físicos:  

• Divergencia geométrica  

• Absorción atmosférica  

• Efecto del suelo  

• Reflexiones de superficies  

• Apantallamiento por obstáculos.  
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Este método de cálculo es aplicable en la práctica a una gran variedad de fuentes y 

ambiente de ruido. Es aplicable, directa o indirectamente, a muchas situaciones 

concernientes a tráfico rodado o de ferrocarriles, fuentes de ruido industrial, 

actividades de construcción y muchas otras fuentes de ruido. Esto no es aplicable a 

ruido de aviones en vuelo, ondas explosiones de la minería o militares y operaciones 

similares.   

Para aplicar el método de esta parte de ISO 9613, varios parámetros necesitan ser 

conocidos con respecto a la geometría de la fuente y del ambiente, las características 

de la superficie del suelo, y de la fuerza de la fuente en términos de niveles de 

presión sonora en bandas de octava para direcciones relevantes a la propagación.  

La precisión del método y las limitaciones de este uso en la práctica están descritas 
en la parte 9.  

El nivel de presión sonora continuo equivalente por bandas de octava downwind, LfT 

(DW), debe ser calculado para cada fuente puntual y sus fuentes imagen, y por cada 

banda de octava con la frecuencia central nominal desde 63 Hz y hasta 8kHz a partir 

de la ecuación:  

LfT (DW) = Lw + Dc – A  

donde:  

Lw es el nivel de potencia sonora por bandas de octava, en decibeles, 

producido por la fuente sonora puntual relativo a una potencia sonora de 

referencia de 1 picowatt (1pW);  

Dc es la corrección por directividad, en decibeles, esto describe la extensión 

por la cual el nivel de presión sonora continuo equivalente a partir de una 

fuente puntual desvía en una dirección específica a partir del nivel de una 

fuente sonora puntual omnidireccional produciendo un nivel de potencia 

sonora Lw, Dc es igual al índice de directividad Di de una fuente puntual 

más un índice D acorde con la propagación de sonido en ángulos sólidos 
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menores que 4 estereoradianes; para una fuente puntual omnidireccional 

radiando en el espacio libre, Dc = 0 dB;  

A es la atenuación por bandas de octava, en decibeles, esta ocurre durante 

la propagación desde una fuente sonora puntual hasta el receptor.  

La letra A significa atenuación en esta parte de ISO 9613 excepto en subíndices, 

donde indica ponderación A de frecuencia. Los niveles de potencia sonora pueden 

ser determinados a partir de mediciones, por ejemplo como se describe en ISO 

3740(para maquinaria) o en ISO 8297 (para industriales).  

    
El término de atenuación A está dado por la ecuación:  

  A = Adiv + Aatm + Agr +Abar + Amisc 
donde:  

Adiv  atenuación debido a la divergencia 
geométrica  

Aatm   
atenuación debido a la absorción 
atmosférica  

Agr   atenuación por efecto del suelo (ver 7.3);  

Abar   
atenuación por efecto de barreras (ver 
7.4);  

Amisc  

  
  

atenuación por otros efectos similares (ver 
anexo A).  
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2.4 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO 
SUPREMO Nº 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.   

La Resolución N°491 del 31 de Mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 

de Junio del 2016, y con entrada en vigencia el 20 de Junio del 2016, entrega los 

siguientes criterios de homologación de zonas según el uso de suelo.  o Criterios 

para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Áreas Verdes, 

definidas en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 

de la OGUC, respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o 

combinadas entre ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación 

Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I del DS Nº 38 de 2011 del 

MMA. Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se encuentran 

combinados con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos 

estos últimos puedan tener. Es decir, que si un uso residencial exclusivo se 

homologa a Zona I, un Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades  

Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, el hecho de combinarse con 

Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación antes mencionada.   

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de 

uso "Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos 

subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de 

uso) y las redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos 

de suelo. Por lo anterior y solo para efectos de homologación se considerará 

como infraestructura, las edificaciones o instalaciones señaladas en cada 

zona, lo anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido 

en el proceso de planificación territorial. En aquellos casos en que el IPT 

señale que se permite este uso, sin aclarar que corresponde a una u otra 

subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona y será 

considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión.   
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o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en 

los IPT respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso 

equipamiento, deberán ser homologadas a Zona II de la Norma de Emisión.   

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de 

homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de 

suelo "Equipamiento" en una zona, independientemente de las condiciones 

que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o 

clasificaciones).   

o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 

2.1.28 OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades 

Productivas pueden ser calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como 

inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas. De las 

inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento 

de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras  

Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán 

molestias al vecindario. Dado lo anterior y considerando que en general los 

IPT señalan en las definiciones de usos permitidos o prohibidos si se 

permiten Actividades Productivas y su calificación, únicamente para efectos 

de homologación y cuando expresamente se señalen como permitidas las 

Actividades Productivas Inofensivas, estas deberán entenderse como uso de 

tipo Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha zona cualquier 

otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente y 

correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se 

entenderá como permitido en la zona que se esté homologando.   

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: 

Para efectos de homologación únicamente, deberá considerarse que una 

zona en la que se permitan los usos de suelo Actividades Productivas y/o 
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Infraestructuras, combinadas ya sea con los tipos de uso Residencial o 

Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la Norma de Emisión. Lo 

anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la Norma de 

Emisión.   

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial 
(R),  

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde 

(AV) y Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de usos de 

suelo y aplicando los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la 

siguiente tabla de homologaciones:   
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Tabla 3. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA 
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3 METODOLOGIA  

3.1 RECEPTORES  

A continuación, se presenta la ubicación y detalles de los receptores identificados.  
Figura 1. Emplazamiento proyecto y receptores sensibles más cercanos. 
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Tabla 4. Descripción de receptores sensibles cercanos al proyecto. 

Receptor  Descripción  Altura 
[m]  

1  Departamento ubicado en Av. Manuel Montt 175, Depto 36, Comuna de 
Providencia  

8  
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De acuerdo al Plan Regulador de la Comuna de Providencia, el receptor se encuentra 

en Zona UpR y ECr, la que es homologables a zona III del D.S. Nº38/11del MMA, es 

decir, NPC máximo 65 dB(A) periodo diurno y 50 dB(A) periodo nocturno.   

Figura 2. Zonificación PRC Providencia. Zona UpR y ECr. Receptor 1  
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Tabla 5. Uso de suelo PRC Providencia. Zona UpR y ECr
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4 ESTIMACION DE NIVELES DE RUIDO  

4.1 PROYECCION DE NIVELES DE RUIDO  

A continuación se presentan las estimaciones de los niveles de ruido que emite 

actualmente con las medidas de control de ruido implementadas a los equipos de 

clima funcionando a máxima carga.   

Se realizaran proyecciones de los niveles de ruido debido a que no hubo autorización 

para ingresar al predio a realizar medición al interior de los receptores más cercanos.  

Para realizar las estimaciones de los niveles de emisión sonora del proyecto en los 

puntos receptores identificados, se utilizará la norma de propagación del sonido al 

aire libre norma  ISO 9613-2:1996 Acoustics – Attenuation of sound during 

propagation outdoors – Part 2 General method of calculation, asistida con 

el software Cadna/A v3.7 de DataKustikGmbH, el cual realiza cálculos en una grilla 

con una precisión de 5 x 5 [m], considerando los obstáculos existentes 

(construcciones), topografía del terreno, absorción del terreno, condiciones 

climáticas y las fuentes de ruido y receptores del proyecto. Los resultados obtenidos 

en los mapas de ruido se muestran mediante una escala de colores de intervalo 3 

dBA. La precisión del modelo se estima en ±3 dB, respecto a mediciones en terreno, 

considerando las mismas fuentes de ruido y condiciones generales. Las variables 

ingresadas al modelo consideran: niveles de emisión de las fuentes; orden de 

reflexiones; altura de los receptores; altura de los mapas de ruido; absorción del 

terreno.   

Los niveles de emisión sonora de las fuentes de ruido del proyecto se obtienen de 

mediciones realizadas en terreno a fuentes de ruido con las soluciones acústicas ya 

instaladas del plan de cumplimiento aprobado.  
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4.2 FUENTES DE RUIDO  

A continuación, se presentan los niveles de emisión sonora medidos en terreno y 

utilizados en las estimaciones.  

Tabla 6. Medición Fuente de ruido – Unidad Externa Cámara de frio. 
Tipo     Condensador    
Nomenclatura    C1    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     15/09/2020    
Temperatura [ºC]     24   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     40   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie 65616    
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]     1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

46  50  62  59 55 50  45  43  65  

Fotografías   
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Tabla 7. Medición Fuente de ruido  – Unidad Externa A/C. 
Tipo     Condensador    
Nomenclatura    C2    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     15/09/2020    
Temperatura [ºC]     24   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     40   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie 65616    
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]     1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

45  49  61  58  54  49  44  42  64  

Fotografías   
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Tabla 8. Medición Fuente de ruido  – Unidad Externa A/C.  
Tipo     Condensador    
Nomenclatura    C3   
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     15/09/2020    
Temperatura [ºC]     24   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     40   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie 65616    
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]    1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

48  52  64 61 57  52 47 45  67  

Fotografías   
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Tabla 9. Medición Fuente de ruido  – Ventilador Extracción 
Tipo     Ventilador    
Nomenclatura    V    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     15/09/2020    
Temperatura [ºC]     24   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     40   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie 65616    
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]    1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

43  55  62 63 68  67 65  61  73 

Fotografías   
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Tabla 10. Medición Fuente de ruido  – Descarga Ventilador Extracción 
Tipo     Descarga Ducto Extracción    
Nomenclatura    DV    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     15/09/2020    
Temperatura [ºC]     24   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     40   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie 65616    
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]     1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

29  41  48  49  54  55  51  47  59  

Fotografías   
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Tabla 11. Ubicación fuentes de ruido equipos restaurant. – Posiciones (UTM WGS84). 
Fuentes de ruido  X (E [m])  Y (S [m])  Altura suelo [m]  

C1  349435  6299790  1,0  
C2 349433  6299786  4,0  
C3  349438  6299786  4,0  
V  349442  6299788  4,0  

DV  349460  6299800  5,0  
  

Tabla 12. Distancias entre receptores y fuentes de ruido equipos clima. Valores en 
metros [m]. 

Fuentes de ruido  Distancia Receptor 1 (m)  

C1  12  
C2 15  
C3 13  
V  12  

DV  22  
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Figura 3. Posición fuentes de ruido, operación Equipos Clima. Valores en dB(A). 
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A continuación se presentan los resultados obtenidos para las etapas de 

construcción.  
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Figura 4. Mapa de ruido, operación Equipos Clima. Valores en dB(A).  
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Tabla 13. Evaluación de valores de NPC horario diurno y nocturno. Valore  en dB(A). 

Receptor 
N° 1 

NPC 
proyectado 

[dBA] 

Ruido 
de 

Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

1   56  -   III   
Diurno   65   No Supera   

Nocturno   50   Supera  
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4.3 MEDIDAS DE CONTROL  

4.3.1 CONDENSADOR SALA DE FRIO  

La unidad exterior de la sala de frio deberá estar acondicionada acústicamente, de 

manera tal de asegurar el cumplimiento del D.S. Nº38/11 del MMA, en todos los 

receptores cercanos.  

De manera preliminar, se deberán considerar las siguientes especificaciones básicas:  

• Panel Rw 30: Se deberá realizar una cabina insonorizada en base a panel de 

aislación minima de Rw 30. El panel deberá ser en bastidor de acero galvanizado 

de espesor minimo de 1 mm y relleno con material absorbente NRC 0.7 o 

superior. La unión entre paneles deberá ser del tipo machihembrado de manera 

de evitar fugas de ruido en la unión de paneles.  

• Ventilación: La ventilación de la sala se deberá realizar a través de atenuadores 

de ruido tipo splitter, que aseguren una Pérdida por Inserción mínima de 10 

dB(A).  

El proveedor de los elementos de insonorización deberá realizar y validar el diseño 

final del encierro, teniendo en consideración el cumplimiento del D.S. Nº38/11 del 

MMA, en todos los receptores (exteriores e interiores).   
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4.3.2 VENTILADOR EXTRACCION  

En el sector de cubierta de la fachada, se deberá instalar un cabina de 1600 x 1600 

x 1600, de manera de mitigar los niveles de ruido que emite el ventilador.  

La materialidad de la cabina deberá ser en acero galvanizado e: 1 mm.  

Figura 5. Ventilador de extraccion.  
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A continuación, se presentan los mapas de niveles de ruido obtenidos para la 

operación con medidas de control de ruido implementadas. 
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Figura 6. Mapa de niveles de ruido etapa de operación diurna del proyecto con medidas 
de control de ruido implementadas. 
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Los niveles de presión sonora obtenidos, se comparan con el máximo permitido por 

el D.S. N.º 38/11 del MMA.   

Tabla 13. Evaluación operación horario diurno con medidas de control en grupo 
electrógeno emergencia.  

Receptor 
N° 1 

NPC 
proyectado 

[dBA] 

Ruido 
de 

Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

1   48 -   III   
Diurno   65   No Supera   

Nocturno   50   No Supera   
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5 CONCLUSIONES  

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que las emisiones sonoras Equipos 

de Clima instalados en el primer piso y la cubierta del Local Restaurant La Parrilla 

del Chef ubicado en Av. Manuel Montt N°207, Comuna de Providencia, cumplirá los 

máximos permitidos por el D.S. N°38/11 MMA, zona III, horario diurno y nocturno 

en todos los receptores evaluados con las medidas de control de ruido instaladas 

que se recomiendan en este informe, funcionando a máxima carga.  
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6 ANEXO 1 – CERTIFICADOS DE CALIBRACION INTRUMENTAL  
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7 ANEXO 2 – CERTIFICADOS DE TITULO PROFESIONAL  
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1 INTRODUCCIÓN  

El presente informe entrega la evaluación acústica según el Decreto Supremo 

Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados 

por fuentes que indica” según los mediciones realizadas en terreno y las 

proyecciones de la insonorización que se realizó en los equipos de clima instalados 

en el primer piso y la cubierta, en el local Restaurant La Parrilla del Chef ubicado 

en Av. Manuel Montt Nº 207, comuna de Providencia, Región Metropolitana.   
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2 METODOLOGÍA  

2.1 DEFINICIONES   

o Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de 

la razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. o Decibel A 

(dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión 

sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.  

o Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento 

y de servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen 

emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las 

actividades señaladas en el artículo 5º (redes de infraestructura de transporte, 

como, por ejemplo, el tránsito vehicular, ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, 

la actividad propia del uso de viviendas y edificaciones habitacionales, tales como 

voces, circulación y reunión de personas, mascotas, electrodomésticos, arreglos, 

reparaciones domésticas y similares realizadas en este tipo de viviendas., el uso 

del espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, 

manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros 

similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras y/o tronaduras.  

o Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la 

siguiente relación matemática:  

• NPS = 20 Log (P1 /P) dB en que:  

• P1:  valor de la presión sonora medida; y  

• P:  valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2 x 10-5 

(N/m²) o Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel 

nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo 

intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido 

medido.  
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o Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora 

continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las 

correcciones establecidas en la presente norma.  

o Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante 

el período de medición, con respuesta lenta  

o Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante 

el período de medición, con respuesta lenta.  

o Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea 

en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 

expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa.  

o Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que 

evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo.   

o Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 

de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste 

corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente 

norma. o Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de 

ruido distinta de aquella que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de 

fondo.  
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2.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 DEL MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE “NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR 
FUENTES QUE INDICA”   

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario 

oficial el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión 

sonora corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de 

ruidos molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras.  

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los 

Planes Reguladores Comunales existentes:  

o Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso 

de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de 

suelo: Espacio Público y/o Área Verde.  

o Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala.  

o Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

o Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo 

de Actividades Productivas y/o de Infraestructura.  

o Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el 

Instrumento de Planificación Territorial respectivo.  
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una 

fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no 

podrán exceder los valores de la siguiente tabla:  

 
Tabla 1. Niveles Máximos Permisibles de Presión  sonora Corregidos (NPC) en dB (A) 

  De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I  55  45  
Zona II  60  45  
Zona III  65  50  
Zona IV  70  70  

     

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora 

corregido (NPC), el menor valor entre:  

 Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A).  

 NPC para Zona III de la Tabla 1.  

 Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma 
separada.  

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los 

niveles obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido 

hacia el interior:  

 
Tabla 2. Correcciones ventana, puerta o vano 

  Corrección  

Puerta y /o ventana abierta (o vano)  +  5 dB(A)  
Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas  + 10 dB (A)  
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2.3 NORMA ISO 9613-2 ACÚSTICA. “ATENUACIÓN DEL SONIDO CUANDO 
SE PROPAGA EN EL AMBIENTE EXTERIOR”.  

Esta Norma internacional especifica un método ingenieril para calcular la atenuación 

de sonido durante la propagación en exteriores para predecir los niveles de ruido 

ambiental a una distancia de una variedad de fuentes. El método predice el nivel de 

presión sonora continuo equivalente ponderado A (como se describe en las partes 1 

a la 3 de ISO 1996) bajo condiciones meteorológicas favorables para la propagación 

a partir de fuentes de emisión de sonido conocido. Estas condiciones son para 

propagación con bajo viento, como se especifica en 5.4.3.3 de ISO 1996-2:1987 o 

equivalentemente propagación bajo inversión de temperatura, tal como ocurre 

comúnmente ocurre en la noche. Las condiciones de inversión sobre superficies de 

agua no son cubiertas y pueden resultar en niveles de presión sonora más altos 

como se predice en esta parte de ISO 9613.  

El método de cálculo además predice un promedio de nivel de presión sonora 

ponderado A como se especifica en ISO 1996-1 e ISO 1996-2. El promedio de nivel 

de presión sonora ponderado A abarca niveles para una amplia variedad de 

condiciones meteorológicas.  

El método especificado en la parte 2 de ISO 9613 consiste específicamente de 

algoritmos de banda de octava (con frecuencias centrales nominales a partir de 63 

Hz y hasta 8 kHz) para calcular la atenuación de sondo el cual se origina a partir de 

una fuente puntual o un grupo de fuentes puntuales. La fuente (o fuentes) pueden 

estar en movimiento o estacionarias. Los términos específicos son proporcionados 

en los algoritmos para los siguientes efectos físicos:  

• Divergencia geométrica  

• Absorción atmosférica  

• Efecto del suelo  

• Reflexiones de superficies  

• Apantallamiento por obstáculos.  
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Este método de cálculo es aplicable en la práctica a una gran variedad de fuentes y 

ambiente de ruido. Es aplicable, directa o indirectamente, a muchas situaciones 

concernientes a tráfico rodado o de ferrocarriles, fuentes de ruido industrial, 

actividades de construcción y muchas otras fuentes de ruido. Esto no es aplicable a 

ruido de aviones en vuelo, ondas explosiones de la minería o militares y operaciones 

similares.   

Para aplicar el método de esta parte de ISO 9613, varios parámetros necesitan ser 

conocidos con respecto a la geometría de la fuente y del ambiente, las características 

de la superficie del suelo, y de la fuerza de la fuente en términos de niveles de 

presión sonora en bandas de octava para direcciones relevantes a la propagación.  

La precisión del método y las limitaciones de este uso en la práctica están descritas 
en la parte 9.  

El nivel de presión sonora continuo equivalente por bandas de octava downwind, LfT 

(DW), debe ser calculado para cada fuente puntual y sus fuentes imagen, y por cada 

banda de octava con la frecuencia central nominal desde 63 Hz y hasta 8kHz a partir 

de la ecuación:  

LfT (DW) = Lw + Dc – A  

donde:  

Lw es el nivel de potencia sonora por bandas de octava, en decibeles, 

producido por la fuente sonora puntual relativo a una potencia sonora de 

referencia de 1 picowatt (1pW);  

Dc es la corrección por directividad, en decibeles, esto describe la extensión 

por la cual el nivel de presión sonora continuo equivalente a partir de una 

fuente puntual desvía en una dirección específica a partir del nivel de una 

fuente sonora puntual omnidireccional produciendo un nivel de potencia 

sonora Lw, Dc es igual al índice de directividad Di de una fuente puntual 

más un índice D acorde con la propagación de sonido en ángulos sólidos 
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menores que 4 estereoradianes; para una fuente puntual omnidireccional 

radiando en el espacio libre, Dc = 0 dB;  

A es la atenuación por bandas de octava, en decibeles, esta ocurre durante 

la propagación desde una fuente sonora puntual hasta el receptor.  

La letra A significa atenuación en esta parte de ISO 9613 excepto en subíndices, 

donde indica ponderación A de frecuencia. Los niveles de potencia sonora pueden 

ser determinados a partir de mediciones, por ejemplo como se describe en ISO 

3740(para maquinaria) o en ISO 8297 (para industriales).  

    
El término de atenuación A está dado por la ecuación:  

  A = Adiv + Aatm + Agr +Abar + Amisc 
donde:  

Adiv  atenuación debido a la divergencia 
geométrica  

Aatm   
atenuación debido a la absorción 
atmosférica  

Agr   atenuación por efecto del suelo (ver 7.3);  

Abar   
atenuación por efecto de barreras (ver 
7.4);  

Amisc  

  
  

atenuación por otros efectos similares (ver 
anexo A).  
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2.4 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO 
SUPREMO Nº 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.   

La Resolución N°491 del 31 de Mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 

de Junio del 2016, y con entrada en vigencia el 20 de Junio del 2016, entrega los 

siguientes criterios de homologación de zonas según el uso de suelo.  o Criterios 

para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Áreas Verdes, 

definidas en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 

de la OGUC, respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o 

combinadas entre ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación 

Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I del DS Nº 38 de 2011 del 

MMA. Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se encuentran 

combinados con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos 

estos últimos puedan tener. Es decir, que si un uso residencial exclusivo se 

homologa a Zona I, un Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades  

Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, el hecho de combinarse con 

Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación antes mencionada.   

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de 

uso "Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos 

subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de 

uso) y las redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos 

de suelo. Por lo anterior y solo para efectos de homologación se considerará 

como infraestructura, las edificaciones o instalaciones señaladas en cada 

zona, lo anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido 

en el proceso de planificación territorial. En aquellos casos en que el IPT 

señale que se permite este uso, sin aclarar que corresponde a una u otra 

subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona y será 

considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión.   



  

  
  

INFORME RUIDO – LA PARRILLA DEL CHEF    12   

  

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en 

los IPT respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso 

equipamiento, deberán ser homologadas a Zona II de la Norma de Emisión.   

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de 

homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de 

suelo "Equipamiento" en una zona, independientemente de las condiciones 

que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o 

clasificaciones).   

o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 

2.1.28 OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades 

Productivas pueden ser calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como 

inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas. De las 

inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento 

de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras  

Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán 

molestias al vecindario. Dado lo anterior y considerando que en general los 

IPT señalan en las definiciones de usos permitidos o prohibidos si se 

permiten Actividades Productivas y su calificación, únicamente para efectos 

de homologación y cuando expresamente se señalen como permitidas las 

Actividades Productivas Inofensivas, estas deberán entenderse como uso de 

tipo Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha zona cualquier 

otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente y 

correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se 

entenderá como permitido en la zona que se esté homologando.   

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: 

Para efectos de homologación únicamente, deberá considerarse que una 

zona en la que se permitan los usos de suelo Actividades Productivas y/o 



  

  
  

INFORME RUIDO – LA PARRILLA DEL CHEF    13   

  

Infraestructuras, combinadas ya sea con los tipos de uso Residencial o 

Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la Norma de Emisión. Lo 

anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la Norma de 

Emisión.   

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial 
(R),  

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde 

(AV) y Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de usos de 

suelo y aplicando los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la 

siguiente tabla de homologaciones:   
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Tabla 3. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA 
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3 METODOLOGIA  

3.1 RECEPTORES  

A continuación, se presenta la ubicación y detalles de los receptores identificados.  
Figura 1. Emplazamiento proyecto y receptores sensibles más cercanos. 
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Tabla 4. Descripción de receptores sensibles cercanos al proyecto. 

Receptor  Descripción  Altura 
[m]  

1  Departamento ubicado en Av. Manuel Montt 175, Depto 36, Comuna de 
Providencia  

8  
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De acuerdo al Plan Regulador de la Comuna de Providencia, el receptor se encuentra 

en Zona UpR y ECr, la que es homologables a zona III del D.S. Nº38/11del MMA, es 

decir, NPC máximo 65 dB(A) periodo diurno y 50 dB(A) periodo nocturno.   

Figura 2. Zonificación PRC Providencia. Zona UpR y ECr. Receptor 1  
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Tabla 5. Uso de suelo PRC Providencia. Zona UpR y ECr
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4 ESTIMACION DE NIVELES DE RUIDO  

4.1 PROYECCION DE NIVELES DE RUIDO  

A continuación se presentan las estimaciones de los niveles de ruido que emite 

actualmente con las medidas de control de ruido implementadas a los equipos de 

clima funcionando a máxima carga.   

Se realizaran proyecciones de los niveles de ruido debido a que no hubo autorización 

para ingresar al predio a realizar medición al interior de los receptores más cercanos.  

Para realizar las estimaciones de los niveles de emisión sonora del proyecto en los 

puntos receptores identificados, se utilizará la norma de propagación del sonido al 

aire libre norma  ISO 9613-2:1996 Acoustics – Attenuation of sound during 

propagation outdoors – Part 2 General method of calculation, asistida con 

el software Cadna/A v3.7 de DataKustikGmbH, el cual realiza cálculos en una grilla 

con una precisión de 5 x 5 [m], considerando los obstáculos existentes 

(construcciones), topografía del terreno, absorción del terreno, condiciones 

climáticas y las fuentes de ruido y receptores del proyecto. Los resultados obtenidos 

en los mapas de ruido se muestran mediante una escala de colores de intervalo 3 

dBA. La precisión del modelo se estima en ±3 dB, respecto a mediciones en terreno, 

considerando las mismas fuentes de ruido y condiciones generales. Las variables 

ingresadas al modelo consideran: niveles de emisión de las fuentes; orden de 

reflexiones; altura de los receptores; altura de los mapas de ruido; absorción del 

terreno.   

Los niveles de emisión sonora de las fuentes de ruido del proyecto se obtienen de 

mediciones realizadas en terreno a las fuentes de ruido con las soluciones acústicas 

ya instaladas del programa de cumplimiento aprobado.  
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4.2 FUENTES DE RUIDO  

A continuación, se presentan los niveles de emisión sonora medidos en terreno y 

utilizados en las estimaciones.  

Tabla 6. Medición Fuente de ruido – Unidad Externa Cámara de frio. 
Tipo     Condensador    
Nomenclatura    C1    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     29/12/2020    
Temperatura [ºC]     22   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     39   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie KOL09037   
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]     1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

36  40 52  49 45 40  35  33  55 

Fotografías   
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Tabla 7. Medición Fuente de ruido  – Unidad Externa A/C. 
Tipo     Condensador    
Nomenclatura    C2    
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     29/12/2020   
Temperatura [ºC]     22   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     39   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie KOL09037   
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]     1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

45  49  61  58  54  49  44  42  64  

Fotografías   
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Tabla 8. Medición Fuente de ruido  – Unidad Externa A/C + Ventilador Extracción 
Tipo     Ventilado + Unidad Externa AC   
Nomenclatura    VAC   
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     29/12/2020   
Temperatura [ºC]     22   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     39   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie KOL09037   
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]    1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

38  42  54 51 47  42 37 35  57  

Fotografías   
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Tabla 9. Medición Fuente de ruido  – Descarga Ventilador Extracción 
Tipo     Descarga Ventilador de Extraccion   
Nomenclatura    DV   
Marca     --     
Modelo     --    
Condición de funcionamiento     Máxima carga     
Descripción entorno   Medición en exterior con superficies reflectantes 
Fecha de medición     29/12/2020   
Temperatura [ºC]     22   
Velocidad del viento [m/s]     0,0     
Humedad [%]     39   
Identificación sonómetro     QUEST 2200 – Nº serie KOL09037   
Profesional     Patricio Garay     
Tiempo de medición [minutos]     1     
Distancia sonómetro – fuente [m]    1     
Ubicación sonómetro respecto a la 
fuente de ruido   Frente a la fuente de ruido, máxima emisión sonora 

Niveles de presión sonora   

  Frecuencia 1/1 octava en dB(A)     

63   125   250   500   1K   2k   4K   8K   NPS  
dB(A)  

29 41  48 49 54 55 51 47  57  

Fotografías   
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Tabla 10. Ubicación fuentes de ruido equipos restaurant. – Posiciones (UTM WGS84). 
Fuentes de ruido  X (E [m])  Y (S [m])  Altura suelo [m]  

C1  349435  6299790  1,0  
C2 349433  6299786  4,0  

VAC 349436 6299784 4,0  
DV  349460  6299800  5,0  

  
Tabla 11. Distancias entre receptores y fuentes de ruido equipos clima. Valores en 

metros [m]. 
Fuentes de ruido  Distancia Receptor 1 (m)  

C1  12  
C2 15  
V  12  

DV  22  
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Figura 3. Posición fuentes de ruido, operación Equipos Clima. Valores en dB(A). 
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A continuación se presentan los resultados obtenidos para la operación con medidas 

de control de ruido ya implementadas 
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Figura 4. Mapa de ruido, operación Equipos Clima con medidas de control de ruido. 
Valores en dB(A).  
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Tabla 13. Evaluación de valores de NPC horario diurno y nocturno. Valore  en dB(A). 

Receptor 
N° 1 

NPC 
proyectado 

[dBA] 

Ruido 
de 

Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38 

Periodo 
(Diurno/Nocturno) 

Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

1   47 -   III   
Diurno   65   No Supera   

Nocturno   50   No Supera  
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5 CONCLUSIONES  

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que las emisiones sonoras Equipos 

de Clima instalados en el primer piso y la cubierta del Local Restaurant La Parrilla 

del Chef ubicado en Av. Manuel Montt N°207, Comuna de Providencia, cumplen los 

máximos permitidos por el D.S. N°38/11 MMA, zona III, horario diurno y nocturno 

en todos los receptores evaluados con las medidas de control de ruido instaladas 

que se propusieron en el programa de cumplimiento.  
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6 ANEXO 1 – CERTIFICADOS DE CALIBRACION INTRUMENTAL  
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7 ANEXO 2 – CERTIFICADOS DE TITULO PROFESIONAL  
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RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA

RUT : 76.303.098-9 vaquita00
MANUEL MONTT 207

Giro: RESTAURANT

DEBITOS CREDITOS DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDAS GANANCIAS

CAJA

CLIENTES

IMPUESTO POR RECUPERAR

CUENTAS PARTICULARES

DERECHO DE LLAVES

DEUDORES VARIOS

MUEBLES Y UTILES

DEPREC ACUMULADA

ARRIENDOS PAGADOS POR ANTIC

P.P.M

IVA CREDITO FISCAL

EXISTENCIAS

PROVEEDOR

IMPUESTO POR PAGAR

RETENCION LEY 21.133 SOBRE RENTAS

IVA DEBITO FISCAL

POSTERGACION PAGO IVA

IVA CAMBIO SUJETO

IMPUESTO UNICO

LEYES SOCIALES POR PAGAR

SUELDOS X PAGAR

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR

RETIROS

CAPITAL 

REV. CAPITAL PROPIO

UTILIDAD ACUMULADA

COSTO DE VTAS

REMUNERACIONES

ARRIENDO

HONORARIOS

PATENTE

GASTOS VARIOS

VENTAS

IMPUESTO A LA RENTA

DEPRECIACION

INGRESOS VARIOS

CORRECCION MONETARIA

SUB TOTAL

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO

TOTAL

En conformidad al Articulo  Nº 100 del Código Tributario., Declaro, dejando constancia que el presente Balance General  

ha sido confeccionado con información que he proporcionado como fidedigna a mi contador y son de mi responsabilidad.

MANUEL CANTILLANO B RESTAURANT EL CHEF DE LA VAQUITA LIMITADA

12.158.108-6 76.303.098-9

CONTADOR

B A L A N C E   G E N E R A L

EJERCICIO    01 DE ENERO DEL 2019   AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2019

CUENTAS

SUMAS SALDOS INVENTARIO RESULTADO

nrendon
Rectángulo


